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Orientación profesional

¿Qué es una mutualidad y 
quién es Mutual Médica?
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¿Qué es una mutualidad?
Una mutualidad es la figura jurídica utilizada para dar forma a una 
agrupación de personas que se unen para atender necesidades 
comunes y que se caracteriza por lo siguiente…

(índice)

Altruista

De adhesión libre

Economía circular basada en la Solidaridad

De gobernanza democrática

Sociedad de personas y no de capitales

Entidad jurídica privada

Colectivo profesional
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Responsabilidad Social 
Corporativa

Actividad 
aseguradora

¿Quién es Mutual Médica?
• La mutualidad de los médicos creada en el año 1920.

• Con más de 70.000 Mutualistas y vinculada a los Colegios de Médicos (acuerdo 52 COM’s).

• Mutualidad de previsión social (sin ánimo de lucro) y supervisada por la DGSFP.

Protección 
alternativa

2 ámbitos

Protección 
complementari

a
• MEL • Riesgo: Guardias, Mutualista 

Joven, Estudios Garantizados…

• Ahorro: Seguro de jubilación, 

PPA, Seguro de ahorro 
garantizado…

Protección

directa y reinversión

de beneficios en el 
colectivo médico

• Graduaciones / CEEM 
• COM’s  
• Hospitales 
• Premios a investigación 
• Contra las Agresiones 

médicas…

(índice)
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¿Qué debo hacer para iniciar 
mi actividad por cuenta 
propia?

(índice)
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Mi actividad por cuenta propia
Antes de comenzar visualiza 
este vídeo…

(índice)

https://youtu.be/S-zHA9gdcB8
https://youtu.be/S-zHA9gdcB8


Mi actividad por cuenta propia
En resumen, ¿qué aspectos debes tener en cuenta?

A nivel

TRIBUTARIO

A nivel de

RESPONSABILIDAD CIVIL

A nivel de

PREVISIÓN SOCIAL

Documentar el  
alta fiscal (+info)

Contratar cobertura 
aseguradora (+info)

Seleccionar el régimen 
y darse de alta (+info)

(índice)

Yo tuve en 
cuenta todo 

esto…



Mi actividad por cuenta propia
¿Y si decides asociarte con un grupo de colegas de profesión? En este caso 
debes…

• Constituir una sociedad = Escritura notarial 
+ Inscripción en el Registro Mercantil. 

• Opciones: en general, sociedad mercantil 
clásica (SL o SA) o sociedad profesional 
(SLP).

(índice)

• En una SLP el administrador 
podrá optar entre RETA o 
Mutual Médica si el cargo de 
administrador no está 
remunerado y trabaja de 
médico en la sociedad.

• En una sociedad mercantil tiene que 
haber un Administrador.

¡Es una  
muy buena 

opción!
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¿Qué es el 

MEL?

(índice)
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¿Qué es el MEL?
MEL es el acrónimo de Médico de Ejercicio Libre e 
incluye el conjunto de seguros que actúan como 
alternativa al RETA para cubrir las necesidades de los 
médicos que ejercen la actividad por cuenta propia.

(índice)

¡Es la mejor 
protección 

posible!



Incapacidad laboral 
Renta mensual hasta 70 años por baja o incapacidad 
permanente 

Vida ahorro MEL 
Capital en caso de defunción

Dependencia 
Renta mensual y vitalicia en caso de dependencia (todos  
los grados)

Seguro jubilación MEL 
Capital a los 70 años con un interés técnico anual 
garantizado más una participación en beneficios

De 25 a 60 años De 61 a 65 años De 66 años en    
adelante

¿Qué es el MEL?
¿Qué seguros incluye y cuáles son sus 
coberturas?

(índice)

713 euros/mes

7.000 euros

300 euros/mes

235 euros/mes

7.000 euros

300 euros/mes

260 euros/mes

7.000 euros

309 euros/mes



• por primera vez 

• después de dos años de inactividad 

• después de un permiso de maternidad 

¿Cuál es el período de aplicación? 

• Menores de 30 años: 36 meses 

• Mayores de 30 años: 24 meses

30%

50%

80%

Mes 1 a 12 Mes 13 a 18 Mes 19 a 24 o 36

¿Incorpora bonificaciones por edad?  
Sí, aplicables según la tabla a quienes accedan al MEL…

¿Qué es el MEL?

65€/mes

150€/mes

218€/mes

(índice)



¿Qué es el MEL?
¿Cuáles son las diferencias entre MEL y RETA?

Sistema de 
cotización

Capacidad de 
personalización

Ejercicio con  
doble actividad

Jubilación 
actividad por 
cuenta ajena

Designación 
beneficiarios

Ahorro 
fiscal

Bonificación 
en cuota

(+info) (+info) (+info)

(+info)

(índice)
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¿Cómo se reinvierten los 
beneficios en el colectivo 
médico? La Fundación

(índice)
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La Fundación
¿Mediante qué programas canaliza su actividad?

Programa de

FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN

• Colaboración con CEEM (+info) 

• Colaboración con hospitales (+info)


• Colaboración con COM’s y OMC (+info) 

• Premios de investigación (+info) 

• MIRIAL (+info)

Programa de

LA SALUD DEL 
MÉDICO

Programa

SOCIAL / 
SOLIDARIO

• Seguro Mutualista Joven (+info) 

• Seguro contra agresiones médicas (+info)

• Ayudas para actos de graduación (+info) 

• Seguro para Cooperantes (OMC) (+info) 

• Asociación para la Vida Independiente 
(AVI) / Centro para la Vida Independiente 
(CVI) (+info) 

• Otras ayudas (+info)

(índice)

Programa de

FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN

Programa de

LA SALUD DEL 
MÉDICO 

Programa de

SOCIAL / 
SOLIDARIO 



Gracias

Iván Morgado Agudo 
Director Territorial Zona Centro 
C/ Juan de Mena 10 Bajo Derecha 
28014 Madrid 
Tlf: 657 713 576 
imorgado@mutualmedica.com





Mi actividad por cuenta propia

A nivel

TRIBUTARIO

Comunicarlo a hacienda (modelo 036/037)          
Datos importantes:  
• Alta: como empresario profesional 
• Actividad: profesionales 
• Grupo o epígrafe: 831/832/833

(volver)



Mi actividad por cuenta propia

Contratar una póliza de Responsabilidad Civil 
¿Qué debo tener en cuenta para ello?


• La especialidad que vaya a ejercer


• El ejercicio por cuenta propia


• El período de vigencia del seguro


• El alcance de la cobertura

A nivel de

RESPONSABILIDAD CIVIL

(volver)

Contactar con el COM / 
Correduría / Compañía de Seguros



Mi actividad por cuenta propia

(volver)

Cuenta propia vs cuenta ajena. Implicaciones…

A nivel de

PREVISIÓN SOCIAL

Cuenta ajena

Cuenta propia

Cuenta ajena +  
cuenta propia

RGSS

---

Complementaria

Alternativa (MEL)

RETA 
Seguridad Social

MEL 
Mutual MédicaOpciones

RETA Complementaria

RGSS Alternativa (MEL)

RGSS + RETA Complementaria

Selección del régimen antes de inicial la 
actividad. Dos opciones: 

• RETA: régimen público y general para 
trabajadores autónomos 

• MEL: régimen privado, alternativo, 
propio y ventajoso para médicos 

Importante… 
• No selección = afiliación automática a RETA 
• Selección RETA = no se puede cambiar a MEL 
• Selección MEL = se puede cambiar a RETA



¿Qué es el MEL?
¿Cuáles son las diferencias entre MEL y RETA?

Sistema de 
cotización

RETA 
De reparto               
o solidario

(sistema en


crisis)

MEL 
De capitalización 

individual o ahorro 
en bolsa propia

(volver)

• Sistema de reparto (sistema en el 
que las pensiones actuales son 
financiadas con las contribuciones 
actuales de los trabajadores y 
empresarios) en crisis con motivo 
de la evolución demográfica, 
especialmente. 

• Este aspecto hace más bueno un 
sistema de capitalización 
individual como medio para 
garantizar la prestación futura; en el 
caso del colectivo médico: el MEL. 

• En el MEL cada euro invertido 
comporta una mejora de la 
cobertura individual por dos vías: 
el tipo de interés garantizado y la 
participación en beneficios.



Capacidad de 
personalización

RETA 
Modularidad 


de las coberturas 
en proporción

MEL 
Modularidad 


de las coberturas 
según necesidad

¿Qué es el MEL?
¿Cuáles son las diferencias entre MEL y RETA?

(volver)

• En el RETA al aumentar la cuota de cotización se aumenta la prestación de todas las 
coberturas por igual. 

• En el MEL se puede personalizar el producto a cada perfil de cliente en la medida que 
se puede aumentar la prestación de una u otra cobertura: 
• Incapacidad (Bajas, IPA, IPP). 
• Vida/Orfandad. 
• Jubilación.



Ejercicio con  
doble actividad

RETA 
No acumulación   
de prestaciones

(pensión máxima 
general: 2.700€)

MEL 
Acumulación de 

prestaciones:

SS + MEL

¿Qué es el MEL?

(volver)

En la Seguridad Social hay un límite conjunto y máximo de prestación de forma que no se pueden superar los 
2.707,49 euros/mes de pensión de jubilación. Si con la prestación a la que se tiene derecho en virtud del RGSS 
se copa el límite máximo no se cobra nada del RETA. Actualmente Hacienda devuelve el 50% de las cuotas 
satisfechas. Veamos un ejemplo para la cuota mínima de 294 euros (147 euros/mes aportados no revierten en 
nosotros): 

En el MEL no se aplica el mismo límite en la medida que se trata de un sistema de capitalización individual; 
conclusiones…

Edad 30 años

Edad 40 años

Edad 50 años

185.000 euros

128.000 euros

79.000 euros

92,500 euros

64.000 euros

39.500 euros

Acumulado RETA a 70 años Devolución del 50%

92.500 euros

64.000 euros

39.500 euros

Pérdida

MEL vs RETA

Edad 30 años

Edad 40 años

Edad 50 años

265.000 euros

135.000 euros

76.000 euros

2.283 euros

1.125 euros

633 euros

Acumulado MEL a 70 años Renta 10 años

1.472 euros

750 euros

422 euros

Renta 15 años

• Sistema sin limitaciones de ahorro 
para gozar de una mejor cobertura.


• A los 2.707,49 euros que se podrían 
percibir de pensión máxima del 
RGSS añadiríamos el capital 
garantizado en el MEL. Por ejemplo, 
para una aportación al MEL de 215 
euros/mes:



Ahorro 
fiscal

RETA 
Cuotas se 

consideran gasto 
deducible

MEL 
Cuotas pagas

+ primas otros 
seguros en MM 
son deducibles 

¿Qué es el MEL?

(volver)

¿Cuáles son las diferencias entre MEL y RETA?

• En el RETA aplica una desgravación fiscal según las cuotas pagadas que opera por 
tramo de cotización (va de 3.400 euros a 13.500 euros). Al cotizar por lo mínimo la 
cuantía de la desgravación suele ser la mínima. 

• En el MEL aplica una desgravación en función de las cuotas pagadas tanto por este 
producto como por otros complementarios (este aspecto nos permite realizar 
aportaciones únicas para complementar la cobertura pudiendo llegar a los 13.500 
euros de desgravación anual máxima).

Común

Álava

Guipuzkoa

14.000 euros

14.000 euros

14.000 euros

Individual 1.500 € / empresa 8.000 €

Individual 5.000 € / empresa 8.000 €

Individual 5.000 € / empresa 8.000 €

Gasto anual deducible Reducción anual base imponible

Bizkaia

Navarra

14.000 euros

4.500 euros

Individual 5.000 € / empresa 8.000 €

Individual 1.500 € / empresa 8.500 €

Territorio
Cuotas RETA o MEL Cuotas sistemas complementarios



¿Cómo colaboramos con el CEEM?

Programa de

FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN

El CEEM es el Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina con quien 
colaboramos en lo siguiente: 
• Colaboración económica. 
• Participación en el Congreso de Estudiantes de Medicina. 
• Ayudas a los estudiantes sin recursos (CEEM + FPSOMC + 

FUNDACIÓN MUTUAL MÉDICA).

La Fundación

(volver)



¿Cómo colaboramos con los hospitales?

Programa de

FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN

Premio Mejor MIR 
• Bellvitge 
• Clínic de Barcelona 
  
Premios Investigación 
• Clínica Universidad de 

Navarra 
• Son Espases 
• Son Llàtzer 
• Príncipe de Asturias 
• 12 de Octubre 
  
Premios Tesis Doctoral 
• General Valencia 
• Hospital U. Politècnic FE

La Fundación

(volver)

Ayudas a la Formación 
• Bellvitge 
• Clínic de Barcelona 
• Germans Trias i Pujol (parc Tauli) 
• Sta. Creu i St. Pau 
• C. H. Doctor Negrín 
• Complejo Asistencial U. de Burgos 
• Complejo Asistencial de Salamanca 
• C.H.U. A Coruña 
• C.H.U. de Vigo - EOIX VIGO / Álvaro 

Cunqueiro 
• Complejo Hospitalario de Navarra 
• H. U. Basurto 
• H. U. del Río Ortega 
• H. Virgen de la Arrixaca 
• Clínico San Carlos 
• Ramón y Cajal 
• H. U. Virgen de la Arrixaca

Jornadas de Orientación 
Profesional Post-Residencia 
para orientar al residente en las 
diferentes opciones que tiene 
una vez finalice su formación.



¿Cómo colaboramos con los COM’s?

Programa de

FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN

• El Premio a la mejor nota MIR. 
• Premio Fin de Residencia. 
• Premio al mejor proyecto de Tesis Doctoral.  
• Becas de Formación Estival. 
• Jornadas de Divulgación Científica. 
• Contra las agresiones médicas.

La Fundación

¿Cómo colaboramos con la OMC?

• Mediante la edición del libro 
“Responsabilidad del MIR” para todos los 
nuevos residentes. 

• Mediante la subvención de cursos de la 
Fundación para la Formación de la OMC: 

• Curso para “Tutores MIR”. 
• Curso sobre “Marco Legal: 

Responsabilidad del MIR”. 
• Curso para “Prevención de las 

agresiones”.

(volver)



Programa de

FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN

La Fundación

(volver)

¿Qué premios de investigación impulsamos?

1) Beca MUTUAL MEDICA  

Nuestro compromiso con la investigación y con el 
médico joven nos llevó hace 29 años a la creación 
de un premio para un trabajo de investigación 
destinado exclusivamente a médicos jóvenes, 
residentes de último año o que hayan acabado el 
MIR en los últimos dos años. 

2) Premio DR. J. FONT  

El Premio Dr. J. Font fue creado en el año 2007 
en honor al Dr. J. Font, miembro del Consejo de 
Administración de Mutual Médica y destacado 
inmunólogo, con una larga trayectoria profesional 
en nuestro país y en el extranjero. Este premio es 
un fiel reflejo del compromiso de la entidad con la 
investigación y premia al autor primer firmante de 
un artículo original de investigación médica.



Programa de

FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN

La Fundación

(volver)

¿Qué es MIRIAL?

Una app para jugar contra un compañero médico o estudiante a un 
“trivial” con las preguntas de los exámenes MIR.

¡Fórmate, compite y 
diviértete! 
• Más de 2.500 preguntas de 

los exámenes MIR del 2004 al 
2019. 

• Chatea con tus oponentes, 
relaciónate con tus amigos y 
haz nuevas amistades. 

• Comunicación Viral (Twitter-
Facebook) / Publicación 
ranking (2 x semana). 

Logros 
• Más de 17.000 descargas / 

Torneo anual con premios a 
los 3 ganadores.



Programa de

LA SALUD DEL 
MÉDICO

La Fundación

(volver)

¿Qué es el seguro MUTUALISTA JOVEN?

Producto para que los residentes estén cubiertos desde el primer 
momento de su vida laboral y empiecen a conocer tanto la importancia 
de una buena previsión social como las ventajas de pertenecer a su 
mutualidad. Primer año gratuito. 
¿Qué cubre? 
• Guardias: 300€ al mes. 
• Jubilación: pequeño capital. 
• Asistencia en viaje: 18.000€ para 

gastos médicos, hospitalarios, 
quirúrgicos y farmacéuticos. ONG, 
Congresos, ocio (ski). 

• Cobertura por la COVID-19 y 
también si estás en período de 
cuarentena.



La Fundación ¿Qué seguros contra agresiones ofrecemos?

1) Seguro para los Colegios de Médicos 
Mutual Médica, como entidad aseguradora, suscribe la cobertura y asegura una 
incapacidad física o psíquica causada por una agresión al médico en el ejercicio 
de su profesión.  
¿Cuáles son sus características? 
• Cobertura: 50€ diarios durante un máximo de 15 días por incapacidad temporal 

derivada de patología física o psíquica (máximo un siniestro por año). 
• Duración del seguro: anual renovable.

Programa de

LA SALUD DEL 
MÉDICO

(volver) 2) Seguro para los mutualistas que sean médicos en ejercicio 
• Coberturas: 

• 50€ diarios durante un máximo de 15 días por incapacidad temporal derivada 
de patología física o psíquica (máximo un siniestro por año). 

• 6.000€ de capital del seguro de muerte por accidente derivado de agresión. 
• Duración: mientras el médico esté en activo y sea mutualista y siempre de 

forma anual renovable (hasta un máximo de 2 años). 
• Cuota: este seguro es gratuito (integrado en las prestaciones sociales que cubre 

Mutual Médica).



Programa

SOCIAL / 
SOLIDARIO

La Fundación
¿Qué ayudas para actos de graduación realizamos?

Ayudas económicas para los actos de graduación de los 
estudiantes de medicina. Algunos datos a modo de resumen:


• Estudiantes en cuyas graduaciones se ha colaborado: 3.688 
(64% del total de estudiantes graduados en España).


• Facultades de medicina con las que se colabora: 20 (48% del 
total de facultades españolas).

(volver)



Programa

SOCIAL / 
SOLIDARIO

La Fundación
¿Qué otras ayudas realizamos?

• Premios Solidarios INESE: Año 2020 – Fundación Respiralia 
para el proyecto “Educar es salud en Fibrosis Quística”.


• Fundación Soler-Daniel: Ayuda al médico pobre.

• Asociación por la Vida Independiente (AVI).

• Ayudas para el congreso PAIME y otros congresos.

(volver)

https://premiossolidarios.inese.es/2020/proyectos/educar-es-salud-en-fibrosis-quistica/



